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0, 	RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
,4 	JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@céndoi.rarnajudicialgov.co   

Valledupar, Trece (13) de Noviembre de 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: IMAEN VISUAL LIMITADA 1 
DEMANDADO FUNDACION MEDICO PREVENTIVA PAR EL BIENESTRAR SOCIAL S.A. 
RADICACIÓN : 20001-40-03-007-2017-00385 00 
ASUNTO 	AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACION DEL CREDITO, COSTAS Y 

AGENCIAS EN DERECHO. 

Teniendo en cuenta que se corrió traslado dé la modificación realizada a la liquidación del 
crédito y ésta no fue objetada, el Despacho irnOarte aprobación a la misma en virtud del art. 
446 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1° Aprobar la liquidación del crédito presentada por el valor del capital equivalente a 
CINCUENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS CUERENTA Y NUEVE PESÓS ML. ($59.759.749=). 

2° Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de la 
liquidación del crédito costas y agencias en derecho, equivalente a la suma DOS 
MILLONES DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS ML CON 
25/100. ($2.987.987.45) 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

Agencias en Derecho 	  	,..$ 2.987.987.45 

COSTAS: 

Envío de Notificación personal 	  8.600= 

Envío de Notificación por aviso 	  8.600= 

Publicación emplazamiento 	  O= 

Total Agencias 	  $ 	3.005.187.45 

Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la 
referencia; de conformidad con el Art. 366 dél 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

t'kÁARCES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 091 

HOY 17-11 —2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 
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E REPUBLICA DE COLOM A 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 091 

HOY 17 —11 —2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS YJICOMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE S S, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: '02cm • cmv • a cendo*.rama'udiciaL • ov.co 

Valledupar, Trece (13) de Noviembre de 2020 

EJECUTIVO SINGULAR DE INIIMA CUANTIA 

COVICS 
JULIO CESAR APONTE SOT 
20001-41-89-002-2017-01396-00 
AUTO QUE NIEGA LA ENTRGA DE TITULOS JUDICIALES 

Teniendo en cuenta que la parte demandante ha solicitado le sean entregados los depósitos 

judiciales descontados al demandado, consulla6lo en el software el BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A.S, no se encontraron, razón Por la cual se niega tal solicitud. 

NOTIFIQUESE YICUMPLASE 

El Juez 

      

      

 

E—ADBON SI 'RWA GARCÉS 

PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA j 
JUZGADO 2°  DE PEQUEÑAS CAUSAS VICOMPETENCIAS MULTIPLES 

2. 	EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
* 	Correo Electrónico:;02ancicmvpar@céindojsárnaiudicialgov.co  

Valledupar, Trece (13) de Noviembre de 2020 

EJECUTIVO SINGULAR DE MIrJIMA CUANTIA 
MALENA MALEINIS ORTIZ G4NADÓS CC. # 1.121.300.300.045 
EQUIDAD SEGUROS GENERALES, NIT # 860.028.415-5 
20001-41-89-002-2018-01083:00 
AUTO QUE ORDENA LEVANTAIMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES 

I 
Teniendo en cuenta que mediante auto de fetha 2d de noviembre de 2018, se decretó 
medidas cautelares contra el demandado', 6 traVés de memorial este ha solicitado 
levantamiento de las misma, para lo cual aportó: pólizá de seguros judiciales, por lo que con 
base en el Art. 602 del C.G.P., el Despacho, ; 

RESUElltVE: 
• 

1° DECRETESE EL LEVANTAMIENTO DEI JA MEDIDA CAUTELAR, ORDENADA EN 
PROVIDENCIA DE FECHA 29 de noviembrd de 2018, la cual consiste en: 1) Decretar el 
embargo de las sumas de dineros que tenga lo llegare a tener la demandada EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES, identificada con el NIT # 860.028.415-5, en las cuentas corrientes, de 
ahorros, CDT, en la siguientes entidades baticariaa: BBVA, BOGOTA, BANCOLOMBIA, 
DAVIVIENDA, OCCIDENE, POPULAR, AV VILLAS, ICOLPÁTRIA Y POPULAR. Oficiese. Se libra el 
Oficio N° 1191 del 13 de noviembre de 2020: 

2° Pruébese a póliza de seguro judicial, expedida poi:  SEGUROS DEL ESTADO S.A., con 
NIT # 860.009.578-6, cuyo valor asegurado 1$ LA SUMA DAE $29.687.196=, 

1 	, 

NOTIFIQUESE'Y. CUOLASE 

El Juez 

  

SUE ADBaN SIEk A GARDES 

REPUBLICA DE COLOMBIA JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Val ledu pa r-cesa r. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 091 

HOY 17 -11 - 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. 
gART: 111 DEL C.G.P).  



NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

JÓSSUE\ABDÓN SIERRkGARCES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Val ledupar-cesar.  

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 084 

HOY 16-10 - 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO' 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAL Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JhUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR O 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpa4cendolramajudicialgov.co  

Ciudad: VALLEDUPAR 13 — 11 -2020 Oficio N° 1193/2020 

Señores JEFE DE TALENTO HUMANO DE YUPI S.A.S. 

Sírvase dar cumplimiento a la orden impartida portste Despacho, en providencia anexa en lo 
pertinente. Al contestar favor citar la referencia lompleta del proceso, indicando el número del 
radicado. 

ANGELICA MARIA atrrE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE .11SUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cm cmv • a cendo'sarna'udiciaL • ov.co 

Valledupar, Trece (13) de Noviembre de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 
RADICACIÓN 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE M NIMA CUANTIA 
CREZCAMOS S.A. NIT. 900.2 1:263-0 
MARIO HIGINIO ARRIETA DO INGUEZ CC. # 91.220.925 
20001-41-89-002-2019-0070640! 
AUTO QUE DECRETA LA TEP;MINACION DEL PROCESO POR 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

4 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante mediante el 
cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, en virtud de lo anterior 
y de lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P el Juzgado, 

RESU LVE: 

1°.- 	Decretar la terminación del presente proceso por 	PAGO 	TOTAL DE LA 
OBLIGACION. 	DECRÉTESE EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS  
CAUTELARES ORDENADAS MEDIANTE AUTO DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE  
2019 consistente en 1°- Decretar el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda 
el salario mínimo legal mensual vigente de carácter embargable, que vengue o llegare a 
devengar el demandado MARIO HIGINIO ARRIÉTA DOMINGUEZ, identificado con la CC. # 
91.220.925, como empleado de YUPI S.A.S. Oficiese. 'S-~étT0ficio N° 1193 del 13-, 
11-2020.  3°- Acéptese la renuncia de los térniirios, conforme al Art. 119 del C.G.P. 4°.- En 
consecuencia archívese el proceso. Desanótese del libro radicador. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. 
f ART: 111 DEL C.G.H.  
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REPUBLICA 1W COLON1131A 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las panes por anotación en el ESTADO 
N°091 

HOY 17 - 11— 2020, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA N1ARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

0,0  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
i 	: 1 

/ 4, JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CO PETENCIAS MULTIPLES 

3/4,,,,,-* 	EDIFICIO SAGRADO COFtAZ014,,  IhS0 3 il L  ALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvtalr@cacti.ramajudiciaLgov.co   

I 
Valledupar, TRECE (13) DE NOVIEMBRE ¿EL AÑO (2020). 

I 	I 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO S NGULAR DE MININA CUANTOA 
DEMANDANTE: LESLIE ALINA AMAYA RAMÍREZ 
DEMANDADO: JOSÉ ENRIQUE PEÑALOZIA SATIRITH 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-004400.  
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. 

1 
Como quiera que la demanda cumple con él lleJ de los requisitos exigidos por los 
artículos 82, 422y 430 del C. G. P., el Juziado, 

RESUELVE:  

1°.- Líbrese orden de pago por la vía ejecultiva singular de mínima cuantía a favor 
de la parte demandante LESLIE ALINÁ AMAYA RAMÍREZ contra de JOSÉ 
ENRIQUE PEÑALOZA SAURITH suma d'e: 

-TRES MILLONES SEISCIENTOS CINLUENTA MIL PESOS ($3.650.000) por 
concepto de capital adeudados en la letra áe cambio. 	. 

- más los intereses de plazo desde el 05 di enero
I 
 e 2018, hasta el 09 de septiembre 

del 2020. 	
il 

- más los intereses moratorios desde e 
verifique el pagó total de la obligación. 

- Sobre las costas y agencias en 
oportunamente. 

10 de septiembre de 2020, hasta que se 

derecho el Despacho se pronunciará 

2°. Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al demandante la suma por la cual 
se le(s) demanda, en el término de cincol (5) diai y córrase traslado de la demanda 
por el termino de 10 días, contados a partir de la notificación personal del presente 
auto. 

3°Notifíquese a la parte demandada la presente Providencia, en la forma prevista en 
los artículos 291 a 293 y 301 del C. G. p. 

40. Reconózcasele personería jurídica al DT (a) CARLOS LENIN VELÁSQUEZ DIAZ 
como apoderado (a) principal, para los tedninos conferidos a él. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 



a, 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

• 	 CONSEJO SECCIONAL DE LA1JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3, VALLEDUPAR - CESAR 
o 	41 	Correo Electrónico: j02cmpcnu4par@celdoj.ramajudiciaLgov.co   

TEL: 511 01739 

Valledupar, TRECE (13) de NOVIEMBRE De Año (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO JjENGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
1 

DEMANDANTE: JOSÉ LUIS CARVAJAIJRIVEIRA 
DEMANDADO: DIANA CAROLINA BEk I.JDZ BARROS y SOATRIZ BEATRIZ 

l 	' Por lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C. G.P. numeral 3, se 
inadmitirá la presente demanda, a fin de que 11 hctor la subsane dentro del término legal. 

I 	
, 

En virtud de lo abterior, el Juzgado Segundo e Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, 
administraúdo justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley; 

; 
RESUELVE:  

1. 1°. INADMITIR la presente demanda, de confÚrmidad con lo dispuesto en el artículo 90 del 
C.G.P numeral 3. 	 I 

1 
i 

2°. Conceder al actor un término de cinco (05) días para subsanarla, so pena de su posterior 
rechazo. 

3°. Téngase al Doctor ÁLVARO JAVIER BERMÚDEZ MORALES como apoderado 
judicial de la parte demandante en los ténnin s v para los efectos del poder otorgado. 

1 

El juez, 

j4 
BARROS MENDOZA 
ASUNTO: AUTO QUE INADMITE DEMI. DA. 1 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00460-99 	y  

Presentada la demanda de la referencia para u admisión, inadmisión o rechazo, observa el 
Juzgado que el demandante no es claro al moi iénto de estimar el capital porque hay indebida 
acumulación de pretensiones, al no especifiariel monto del capital, los intereses corrientes 
y moratorios que unilateralmente liquida. En ednsecuencia, debe individualizar el monto del 

a 	1 
capital, el monto de interés corrientes, el monto de 'interés moratorio, y desde cuando se 
causan. 

Notifiquese y Cúmplase 

REPU RUCA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

4 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las panes por anotación en el ESTADO 
N°091 

HOY 17- I I — 2020, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

4 

4 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valle& par-cesa r. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 091 

HOY 17-11 —2020, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BA UTE REDONDO 
Secretaria 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Nelher G10ES 

El Juez, 

J SSUE AB 

RAMA JUDICIAL DLIPODER PÚBLICO i ; 

CONSEJO SECCIONA.. DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAIS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON', 1$150 3 VALLEDUPAR — CESAR 
1 	1 

Correo Electrónico: j02cmpcm4ar@cenc,loj.ramajudicial.gov.co   

I 	l 

	

; 	, 
Valledupar, TRECE (13) DE NOVIEMBRE' DEL ANO (2020). 

1 L 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MININA CUANTOA 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA SIAL NIT. 860.034.313-7 
DEMANDADO: JUAN CARLOS MERINO :BARBOSA 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00462-00. , 
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. 

	

I 	; 

Como quiera que la demanda cumple con él lleno de los requisitos exigidos por los 
artículos 82,422 y 430 del C. G. P., el Juzgado, : 

i 	! 	' 
R E S U11 L V E:  

i 
1°.- Líbrese orden de pago por la vía ejeculiva singular de mínima cuantía a favor 
de la parte demandante BANCO DAVIVIÉNDA S.A. contra de : JUAN CARLOS 
MERINO BARBOSA suma de: 	 , 

-SIETE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y:  CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y TRES CON VEINTISEIS !ESOS  ($7.334.463,26) por concepto de 
capital adeudados en el pagare N° 05725156000475559. 

, 
más los intereses corrientes desde e 17 dé, enero de 2019, hasta el 21 de 

septiembre de 2020. 	 i 

2k de septiembre de 2020, hasta que se 
I 
i 

Sobre las costas y agencias en dbrecho 
oportunamente. 	 1 	, 

1 
2°. Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s Pag-ueal demandante la suma por la cual 
se le(s) demanda, en el término de cinco (5) días y córrase traslado de la demanda 
por el termino de 10 días, contados a partir de la notificación personal del presente 
auto. 

3°Notifiquese a la parte demandada la presiente providencia, en la forma prevista en 
los artículos 291 a 293 y 301 del C. G. P. 

40 . Reconózcasele personería jurídica al br (a) CLAUDIA MERINO AVILA como 
apoderado (a) principal, para los término l Lnfeados a él. 

- más los intereses moratorios desde el 
verifique el pago total de la obligación. 

el Despacho se pronunciará 



1 uo,o,  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAg. DE LA 11.1DICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORA7ON1 PISO 3 VALLEDLIPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

1 

Valledupar, TRECE (13) DE NOVIEMBRE DEL ANO (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MININA CUANTOA 
DEMANDANTE: NIDAL MUHIDDINE CONTRERA§ 
DEMANDADO: NELSON ENRIQUE MANJARRS SERNA 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00463-00. i 
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE: PAGO. 

7 	
i 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los 
artículos 82, 422 y 430 del C. G. P., el Ju ,gado 11  

RESUELVE:  

tl 
1°.- Líbrese orden de pago por la vía ejedu iva sipgular de mínima cuantía a favor 
de la parte demandante NIDAL MUHIDDINE CONTRERAS contra de NELSON 
ENRIQUE MANJARREZ SERNA suma de: 	f, 

-TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000) por c
r 
oncepto de capital adeudados en 

la letra de cambio 	 I 
1 

- más los intereses corrientes desde el 25 de agosto de 2019 hasta el 25 de febrero 
de 2020. 

más los intereses moratorios desde el 26 de febrero de 2020, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación. 

Sobre las costas y agencias en 
oportunamente. 

el Despacho se pronunciará d7;rech 

2°. Ordéneáe ala(s) parte(s) demandada(s 
se le(s) demanda, en el término de cinco 
por el termino de 10 días, contados a par  
auto. 

pague al demandante la suma por la cual 
(5) días y córrase traslado de la demanda 
ir de la notificación personal del presente 

3°Notifíquese a la parte demandada la pr sente providencia, en la forma prevista en 
los artículos 291 á293 y 301 del C. G. P. 

40. Reconózcasele personería jurídica e. 
CONTRERAS como apoderado (a) princip 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

JOIAALSUE ABD SIERRA GCES 

Dr (aj EDUARDO ALBERTO GARCÍA 
, para los términos conferidos a él. 

ir 
REPUBLICA DE COLONIB1A 

JUZGADO SEGUNDO 1W PEQUEÑAS CAUSAS 
Valled upa Ncesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°091 

HOY 17 - 11— 2020, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 



Correo Electrónico: j02cmpcmvpár©cericloi.ramajudiciaLgov.co  

Valledupar, TRECE (13) DE NOVIEMBRE tEL AÑO (2020). 

t. Jun%  
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 JUZGADO 2 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

S 

i< ) 
.CDOENPSEEJQOUESÑECACSIOcANuAsL4iDsEYLACOJMUDPEICTAETNUCR

IA MULTIPLES
A 

er j I 
,ro- 	EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR ,.. 

.--.. De - 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MININA CUANTOA 
DEMANDANTE: CARLOS ANDRES OROZCO HERRERA 
DEMANDADO: DANIEL FELIPE CASTRO MORA 
RADICADO 20001-41-89-002-2020-00465-00  
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. 

Como quiera qué la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los 
artículos 82, 422 y 430 del C. G. P., el Juzgado, 

RESUELVE:  

1°.- Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor 
de la parte demandante LESLIE ALINA AMAYA RAMÍREZ contra de JOSÉ 
ENRIQUE PEÑALOZA SAURITH suma de: 

-SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESÓS ($6.500.000) por concepto de capital 
adeudados en la letra de cambio. 

más los intereses moratorios desde el 30 de junio de 2019, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación. 

Sobre las costas y agencias en 
oportunamente. 

derecho el Despacho se pronunciará 

  

2°. Ordénese a la(s) parte(s) demandada(si pague al demandante la suma por la cual 
se le(s) demanda, en el término de cinco (5) días y córrase traslado de la demanda 
por el termino de 10 días, contados a partií-  de la notificación personal del presente 
auto. 

3°Notifíquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista en 
los artículos 291 a 293 y 301 del C. G. P. 

4°. Reconózcasele personería jurídica al Dr (a) RUBÉN DAVID OÑATE CELEDON 
como apoderado (a) principal, para los térrnmos conferidos a él. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

N'a Red upar-cesar. 

El Juez, 

 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las panes por anotación en el ESTADO 
N°091 

HOY 17- 11— 2020, HORA: 8:00AM. 

 

  

ANGLIACA MARIA BAll E, REDONDO 
Secretaria 

    



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSA 1 V COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, P SQ 3 VÁLILEDUPAR — CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendólramajudicial.9ov.co   

Valledupar, TRECE (13) DE NOVIEMBRE DEL AÑO (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MININA CUANTOA 
DEMANDANTE: CREDITITULOS S.A.S. NIT 890.11'6.937-4 
DEMANDADO: JUAN FELIPE GRANADOS MOJIC1 y DENNIS ESTHER MOJICA 
MEJIA 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00468,-00.  

ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los 
artículos 82, 422 y 430 del C. G. P., el Juzgado, 

RESUELVE:  

1°.- Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor 

de la parte demandante CREDITITULOS S.AS. colítra de JHON JADER ARZUSA 

AMAYA y RAFAEL RAMON ARZUSA DE LEÓN 
suma de: 

-UN MILLÓN OCHOCIENTOS OCHENTA MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES 
PESOS ($1.880.683) por concepto de cap tál adenclados en el pagare N° 96670-

D49-Z591 

más los intereses corrientes desde el 28 de JULIO de 2015 hasta el 10 de AGOSTO 

de 2018. 

más los intereses moratorios desde el 11! de AGOSTO de 2019, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

Sobre las costas y agencias en ddrecho el Despacho se pronunciará 

2°. Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al demandante la suma por la cual 
se le(s) demanda, en el término de cinco (5 días y 'córrase traslado de la demanda 
por el termino de 10 días, contados a partir de la notificación personal del presente 

auto. i3°Notifíquese a la parte demandada la pres nte providencia, en la forma prevista en 

1 
40. Reconózcasele personería jurídica al Dr (a) CRISTO GREGORIO ABAD RUIZ 
como apoderado (a) principal, para los térmidos conferidos a él. 

oportunamente. 

los artículos 291 a 293 y 301 del C. G. P. 

ti 

4 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

PlingRA 4CES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°091 

HOY 17 - 11— 2020, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria  

, 
4 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SECUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Va Hola par-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia l'He notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°091 

HOY 17 - 11- 2020, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secreterh, 

12  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

.Jr• 	 CONSEJO SECCIONA1 DE LA IUDICATURA 

JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAIS Y aIMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 31 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cen1oj.ramajudicial.goe.co   

l 	TI..,:l 
Valledupar, TRECE (13) DE NOVIEMBRE DEL ANO (2020). 

l 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO S NGULA

1
R DE MININA CUANTOA 

DEMANDANTE: CREDITITULOS S.A.S. ÑIT: 890f116.937-4 
DEMANDADO: CARLOS ARTURO BOHÓkQUÉZ ALFARO y VÍCTOR ALFONSO 
HERNÁNDEZ ANAYA 	 1 

1 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00466-00. i 
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DÉ PAGO. 

Como quiera que la demanda cumple con el eni de los requisitos exigidos por los 
artículos 82, 422 y 430 del C. G. P., el Juzgado, 1 

RESUELVE:  

1°.- Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva sngular de mínima cuantía a favor 
de la parte demandante CREDITITUL08 S.A.1 contra de CARLOS ARTURO 
BOHÓRQUEZ ALFARO y VÍCTOR ALFONSO likRNÁNDEZ ANAYA suma de: 

-UN MILLÓN NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA 
PESOS ($1.953.860) por concepto de capital adeludados en el pagare N° D49-1290 

más los intereses corrientes desde el 5 de JUNIO de 2017 hasta el 11 de 
SEPTIEMBRE de 2019. 

más los intereses moratorios desde el 1 de SERTIEMBRE de 2019, hasta que se 
verifique el. pago total de la obligación. 

Sobre las costas y agencias en derech el Despacho se pronunciará 
oportunamente. 

2°. Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s pague ial demandante la suma por la cual 

1 

	 demanda 
por

le(s) demanda, en el término de cinco 5(5 días y córrase traslado de la demda 
por el termino de 10 días, contados a partir de 1 notificación personal del presente 
auto. 

3°Notifíquese a la parte demandada la pres nte providencia, en la forma prevista en 
los artículos 291 a 293 y 301 del C. G. P. 

4°. Reconózcasele personería jurídica al Dr (a) CRISTO GREGORIO ABAD RUIZ 
como apoderado (a) principal, para los té jrninos conferidos a él. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

c'ARA ÇRCES 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
1,1UZCADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupa r-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°091 

HOY 17- 11— 2020, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUlt REDONDO 
Secretaria 

i 
RAMA JUDICIAL DEL' PODER PÚBLICO 

i 
CONSEJO SECCIONAL DE LA tUDICATURA  

or 

HJUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 ̂1/ALLEDUPAR - CESAR 
o 

Correo Electrónico: j02cmpcmvparI @cendopamajudicial.gov.co   

I 
LValledupar, TRECE (13) DE NOVIEMBRE uE ANO (2020). 

I 	I  
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MININA CUANTOA 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRiAlS.A IiIT. 860034594-1 
DEMANDADO: HUGO MARIO ALVAREZ1MARTIkEZ 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-0044-00.  
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. 

I 

1 Como quiera que la demanda cumple con e! lleno de los requisitos exigidos por los 
artículos 82, 422 y 430 del C. G. P., el Juzdado, 

RESUE1LVE: 

de la parte demandante SCOTIABANK CbLPATIIIA S.A contra de HUGO MARIO 
1°.- Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor 

I 	I 

1 

ÁLVAREZ MARTÍNEZ suma de: 

-VEINTISÉIS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
TREINTA PESOS ($26.662.930) por concepto de capital adeudados en el pagare N° 

más los intereses corrientes desde el 21 

4117594703294946 

de NOVIEMBRE de 2015 hasta el 02 de 
SEPTIEMBRE de 2020. 

	

1 
más los intereses moratorios desde el 03 de SEPTIEMBRE de 2020, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará 
oportunamente. 

2°. Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al demandante la suma por la cual 
se le(s) demanda, en el término de cinco (5)1  díascórrase traslado de la demanda 
por el termino de 10 días, contados a partir ide la hotificación personal del presente 
auto. 

[3°Notifiquese a la parte demandada la pre ente pr videncia, en la forma prevista en 
los artículos 291 a 293 y 301 del C. G. P. 1 

4°. Reconózcasele personería jurídica al Dri(4) ORLANDO FERNÁNDEZ GUERRERO 
como apoderado (a) principal, para los térininos conferidos a él. 

I 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

OMfrRáARCES 
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